RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007628, Ent. N° 1402/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la ampliación de la  Licitación Pública  Nº 06/14 para la adquisición de mobiliario destinado a existencias;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 8 de fecha 01.10.14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, adjudicó por el monto total de $13:063.993, de acuerdo con el siguiente detalle: item 1 Nicolás de Marco S.A. U$S 37.500 (IVA incluido), item 2 Salgado S.A. $ 831.430 (IVA incluido), item 3 Metalúrgica del Este S.R.L. (U$S 115.900 IVA incluido), item 4 Metalúrgica del Este S.R.L. U$S 115.900 (IVA incluido), item 5 Nicolás de Marco S.A. U$S37.500 (IVA incluido), item 6 Nicolás de Marco U$S 112.240 (IVA incluido), item 7 Metalúrgica del Este S.R.L. U$S 102.480 (IVA incluido), item 8 Metalúrgica del Este S.R.L. U$S 68.253 (IVA incluido);
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 29.10.14, cometió a la Contadora Delegada, la intervención del gasto, una vez imputado el mismo con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que posteriormente, habiéndose padecido error y a solicitud del Organismo, con fecha 11.11.14, este Tribunal acordó  modificar el Resultando 7.2) de su Resolución de fecha 29.10.14, el que quedó redactado de la siguiente manera: item 1 Nicolás de Marco S.A. U$S 58.072 (IVA incluido); item 2 Salgado S.A. $ 831.430 (IVA incluido), item 3 Metalúrgica del Este S.R.L. U$S 115.900 (IVA incluido), item 4 Metalúrgica del Este S.R.L. U$S115.900 (IVA incluido), item 5 Nicolás de Marco S.A. U$S 25.010 (IVA incluido), item 6 Nicolás de Marco S.A. U$S 29.158 (IVA incluido), item 7 Metalúrgica del Este S.R.L. U$S 102.480 (IVA incluido), item 8 Metalúrgica del Este S.R.L. U$S 68.253,51( IVA incluido);
4) que en la oportunidad, las firmas Nicolás de Marco S.A., Salgado S.A. y Metalúrgica del Este S.R.L prestaron su conformidad a la ampliación del 100% de la Licitación de referencia;
5) que el monto total de $ 13:063.993 es afectado con cargo al Programa 002, Proyecto 701, Objeto del Gasto 344, Año 2015, Descripción “Mobiliario afectado a estas actividades” según informe contable de fecha 26.02.15;
6) que por Resolución adoptada el 10.03.15, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso la ampliación en un 100% de la Licitación de referencia de acuerdo con el siguiente detalle: item 1 Nicolás de Marco S.A., item 2 Salgado S.A., item 3 Metalúrgica del Este S.R.L., item 4 Metalúrgica del Este S.R.L., item 5 Nicolás de Marco S.A., item 6 Nicolás de Marco S.A. item 7 Metalúrgica del Este S.R.L., item 8 Metalúrgica del Este S.R.L.; siendo el total adjudicado a la firma Salgado S.A. $ 831.430, Nicolás de Marco y Cía S.A. U$S 112.240, y Metalúrgica del Este S.R.L. U$S 402.533,51, ascendiendo el monto total adjudicado a $ 13:063.941;

CONSIDERANDO: que la presente ampliación dispuesta  encuadra en lo previsto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., en razón de que el aumento no supera el 100% de las prestaciones objeto del contrato, respeta las condiciones y modalidades del mismo, cuenta con la conformidad previa de los adjudicatarios;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)
Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto,  una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)
 Comunicar al Contador Delegado;
3)
Devolver las actuaciones. 
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